PROYECTO DE LEY

INCLUSIÓN EN EL ESTATUTO Y TITULARIZACIÓN

CAPÍTULO 1 – Inclusión en el Estatuto del Docente

Artículo 1º.- Modifícase la Ordenanza 40.593, Estatuto del Docente (EDD)del GCABA, en su artículo 3º del Título I, Capítulo 1, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art 3º.- Las Áreas se hallan determinadas por su carácter educativo específico:

a) Área de la Educación Inicial

b) Área de la Educación Primaria

c) Área Curricular de Materias Especiales

ch) Área de la Educación del Adulto y del Adolescente

d) Área de la Educación Media (Conforme texto Artículo 1º de la Ordenanza Nº 46.955, B. M. 19.712)

e) Área de Educación Especial

f) Área de Educación Superior

g) Área de Educación Artística

h) Área de Servicios Profesionales

i) Área de Formación Docente Continua.”

Art 2º.-  Modificase el Art 8º del Cap. IV, Título 1 de la Citada Ordenanza en los apartados I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, cuyos textos serán modificados, más el agregado del apartado X, como a continuación se detalla:

“

I. AREA DE LA EDUCACIÓN INICIAL

Agregase
I. Programas de Inclusión Escolar

Contarán en su planta funcional con cargos de Maestro de Programa y un coordinador de Programa. Los programas considerados serán los que constan en el ANEXO I
II. AREA DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

A) Escuelas

Agregase

B) Programas de Inclusión y Retención Escolar

Contarán en su planta funcional con cargos de Maestro de Programa, un coordinador de Programa por cada uno de los programas y Coordinador General de Programas de Inclusión y Retención escolar en el Nivel Primario. Los programas considerados serán los que constan en el ANEXO II
III. AREA DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL

Agregase

E.6) Gabinetes Centrales
Contarán en su planta funcional: Miembro de Gabinete, Coordinador de Gabinete y un coordinador general de Gabinetes. Los programas considerados serán los que constan en el ANEXO III
IV. AREA DE LA EDUCACIÓN DEL ADULTO Y EL ADOLESCENTE

Agregase

      D) Alfabetización, Educación Básica y Trabajo

Educador de adultos, orientador pedagógico, auxiliar técnico docente, maestro secretario (no escalafonado), coordinador.

V. ÁREA DE EDUCACIÓN MEDIA 
Agregase

B) Programas de Inclusión y Retención Escolar

Contarán en su planta funcional con cargos de Maestro de Programa, un coordinador de Programa por cada uno de los programas y Coordinador General de Programas de Inclusión y Retención escolar para el Área de Educación Media y Técnica. Los programas considerados serán los que constan en el ANEXO III

VI. AREA CURRICULAR DE MATERIAS ESPECIALES
Agregase

C) Instancias Educativas Complementarias

Contarán en su planta funcional con profesores de la especialidad (docentes plurilingûes, ajedrez, teatro, informática) y un coordinador por cada una de las especialidades. 
IX. AREA DE SERVICIOS PROFESIONALES
Agregase

      A) ORIENTACIÓN ESCOLAR Y ASISTENCIA SOCIOEDUCATIVA (EOE Y ASE)

      B) PLANEAMIENTO EDUCATIVO (Planeamiento, Currículum, Investigación y Estadística)

Contará en su planta funcional con miembros de Equipos: docentes, graduados en las especialidades de Ciencias de la Educación, psicología, sociología y otras disciplinas que correspondan al área, coordinadores de Equipo y un Coordinador Gral. de Planeamiento Educativo.
X. ÁREA DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA

A) Instituto de Formación Docente continua (CEPA)

Contará en su planta funcional con Profesores Módulo 1, Módulo 2, Módulo 3, Módulo 4,  Módulo 5, Coordinadores Académicos, Coordinadores de Gestión y un Coordinador General de Formación Docente Continua

Art 3º.-  Modificase el artículo 9º del Cap. V (DEL ESCALAFÓN) de la citada Ordenanza como a continuación se detalla:
I. AREA DE LA EDUCACIÓN INICIAL

Agregase

D) Programas de Inclusión y Retención Escolar

a) Maestro de Programa

b) Coordinador de Programa

c) Coordinador general de Programas de Inclusión y Retención Escolar del Nivel Inicial
II. AREA DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Agregase

D) Programas de Inclusión y Retención Escolar

a) Maestro de Programa

b) Coordinador de Programa

c) Coordinador general de Programas de Inclusión y Retención Escolar del Nivel Primaria
III. AREA DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL

Agregase

D) Gabinete Central
a) Miembro de Gabinete Central

b) Coordinador de Gabinete Central

c) Coordinador General de Gabinetes
IV. AREA DE LA EDUCACIÓN DEL ADULTO Y EL ADOLESCENTE

Agregase

      D) Alfabetización, Educación Básica y Trabajo

a) Educador de adultos de Alfabetización, Educación básica y Trabajo.
b) Orientador pedagógico /  Auxiliar técnico docente  
c) Coordinador
V. ÁREA DE EDUCACIÓN MEDIA 
Agregase

E) Programas de Inclusión y Retención Escolar

a) Profesor  de Programa

b) Coordinador de Programa

c) Coordinador general de Programas de Inclusión y Retención Escolar del Nivel Medio
VI. AREA CURRICULAR DE MATERIAS ESPECIALES

Agregase

a) Maestro de especialidad (ajedrez, teatro, informática)

b) Coordinador de especialidad (ajedrez, teatro, informática)

c) Supervisor Coordinador de Instancias Educativas Complementarias.

IX. AREA DE SERVICIOS PROFESIONALES

Agregase

      B) PLANEAMIENTO EDUCATIVO (Planeamiento, Currículum, Investigación y Estadística)

a) Miembro de Equipo 

b) Coordinador de Equipo

c) Coordinador General de Planeamiento Educativo
X. ÁREA DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA


A) Instituto de Formación Docente continua (CEPA)

a) Profesor M1, M2, M3, M4, M5
b) Coordinador Académico / Coordinador de Gestión

c) Coordinador General de Formación Docente Continua
Art 4º.- Modificase el artículo 25º del Cap. XII (DE LOS ASCENSOS) de la citada Ordenanza incorporando los escalafones según el Art 3º de la presente ley. 

Artículo 5º.- Modificatorio del Art 128º del EDD – Índices para calcular el salario

CAPÍTULO 2 – Titularización de los agentes
Artículo 6º.- Confirmase, de manera excepcional y por única vez, en carácter de titular a los/as docentes, profesionales, que habiéndose desempeñado desde antes del 31/12/2008 inclusive, revistan en carácter de: 

· Planta Transitoria Docente

· Profesionales que cumplen función docente pero su relación laboral está regida por la ley 471

· Profesionales reubicados en un cargo diferente al que son titulares.

· Profesionales contratados.

En los distintos programas y áreas del Ministerio de Educación de la Ciudad de acuerdo con las condiciones que establecen en el anexo de la presente ley. Las condiciones para la titularización serán las contempladas en el Anexo IV
Artículo 7º.- Los agentes incluidos en le artículo 1º, que revistan en situación activa al momento de la fecha de la promulgación de la presente ley en los cargos u horas cátedras que aspiren a titularizar, mantendrán esta situación hasta la fecha de la resolución que los confirme en el cargo u horas a titularizar. 

Artículo 8º.- Comuníquese, etc. 

ANEXO I

1.- Primera Infancia

2.- Salas maternales para Alumnas Madres

3.- Promotores de Educación

4.- Talleres de Huerta

5.- Club de Niños

6.- Establecimientos Educativos de Jardines Comunitarios

7.- Actividades de Extensión Educativa y Recreativa par el Proyecto Escuela

8.- Vacaciones en la Escuela.

ANEXO II

1.- Visitas y Talleres para el Proyecto Escuela

2.- Orquestas Infantiles

3.- Grados de Nivelación y de Aceleración

4.- Maestro + Maestro

5.- Puentes Escolares

6.- Red de Apoyo Escolar

7.- Campamentos

8.- Promotores de Educación

9.- Club de Ciencias y Huertas

10.- Vacaciones en la Escuela

ANEXO III

1.- Visitas y Talleres para el Proyecto Escuela

2.- Orquestas Juveniles

3.- Producción de Cine y Radio

4.- Club de jóvenes

5.- Alumnas Embarazadas, alumnas madres y alumnos padres

6.- Puentes Escolares

7.- Red de Apoyo Escolar

8.- Campamentos Escolares

9.- Promotores de Educación

10.- Club de Ciencias y Huertas

11.- Vacaciones en la escuela

12.- Comunicación y medios

13.- Ajedrez en la escuela

14.- Formación de Espectadores

ANEXO IV
CONDICIONES PARA ACCEDER A LA TITULARIZACIÓN DE LOS DOCENTES PRECARIZADOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

1.- Para ser confirmado/as como titular, tal como lo dispones el artículo xx de la presente Ley, los agentes deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos, a saber:

a) Poseer antecedentes técnicos, pedagógicos o profesionales y especial preparación para desempeñarse en las horas cátedra, cargos y funciones que aspira titularizar.

b) Poseer título docente para las horas cátedra de los espacios curriculares y tareas que aspire a titularizar.

2.- Los agentes que posean el título docente y/o técnico-profesional específico requerido para la tarea que desempeñen, y cumplan el requisito establecido en el apartado 1 inciso a) deberán acreditar una antigüedad no menor a 3(tres) años de antigüedad continuos o discontinuos a la fecha de promulgación de la presente ley. Los que no posean dichos títulos, deberán acreditar una antigüedad no menor a 5 (cinco) años de antigüedad continuos o discontinuos a la fecha de promulgación de la presente ley.

3.- A los fines del reconocimiento de la antigüedad docente, la misma se considerará a partir de la primera de las siguientes opciones con la que haya iniciado su actividad docente:

a) Los agentes de la Planta Transitoria Docente: desde su primera designación

b) Los agentes contratados: desde su primer contrato. 

c) Los agentes que cumplen función docente y su relación laboral está regida por la ley 471, desde el comienzo del cumplimiento de dicha función. 

d) Los agentes que son titulares en otro cargo, continuarán con su antigüedad ya reconocida. 

4.- El personal docente profesional y administrativo que reúna los requisitos establecidos en los artículos precedentes será confirmado, en las horas cátedra y/o cargos en que reviste hasta completar un máximo de cuarenta y cinco (55)  horas. Los máximos establecidos en le presente artículo incluirán las horas cátedra y/o cargos que ya posea en carácter de titular, para ser confirmado/a en otros. 

5.- El/la agente que se desempeña como suplente en horas cátedra o en un cargo de base que queda vacante en virtud de la presente ley, tendrá derecho a ser confirmado/a en carácter de titular, siempre que en dicho cargo reúna los restantes requisitos enunciados en la presente ley.

6.- Una vez concluido el proceso de titularización mencionado en el artículo 1º, los cargos y horas cátedra de creación de los programas y servicios se regirán por las pautas generales del régimen de concursos establecido por el Estatuto del Docente. 

7.- El plazo de cumplimiento de la presente ley no puede superar los ciento ochenta días, dentro de los cuales, el Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos, deberá establecer las plantas orgánicas funcionales en los programas y servicios faltantes. 

8.-  Los docentes que se encontrasen bajo sumario o proceso judicial, mantendrán en suspenso el derecho a ser titularizados hasta tanteo se produzca resolución ministerial o sentencia judicial firme. 

